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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un eiemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : ; 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben p.er anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abril üe 1859). 

A d i n i n i s t r a c i ó n p rov inc ia l 
Jefatura de Obras Púb l i ca s de la 

provincia de León.—Anuncio. 

Jurado Mixto de Industrias Extrac
tivas de León.—Bases de trabajo de 
los Guardas jurados. 

Adi i i i i i i s t rac ión de Just ic ia 
Edictos de Juzgados. 

inundas particulares. 

mioistracidn proráclal 
lefatnra de Obras Públicas 

de la promcia fle Leen 
Anuncio de segunda subasta con cargo 
a las bajas obtenidas anteriormente 

Hasta las trece horas del día 24 de 
Noviembre de 1934, se a d m i t i r á n 
proposiciones en el registro de esta 
Jefatura y en la de las provincias de 
Oviedo, Santander, Falencia, Valla-
dolid, Zamora, Orense y Lugo, a 
horas hábi les de oficina, para optar 
a la subasta de las obras de repara
ción de los k i lómet ros 1 de la carre
tera de Astorga a Ponferrada y 1 de 
Ponferrada a Puebla de Sanabria, 
cuyo presupuesto asciende en total a 
1-804 pesetas, distribuidas para las 
certificaciones en dos anualidades, 
^na que se a b o n a r á en el a ñ o 1934 

que importa 300,76 pesetas, y otra 
que se a b o n a r á en el año 1935 que 
asciende a 1.503,33 pesetas, siendo el 
plazo de ejecución de las obras de 
seis meses, a contar de su comienzo, 
siendo la fianza provisional de 54,12 
pesetas. 

La subasta se verif icará en la Jefa
tura de Obras Púb l i cas de esta pro
vincia, sita en la calle de O r d e ñ o I I , 
n ú m e r o 27, el d ía 30 de Noviembre 
de 1934, a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones 
y disposiciones sobre la forma y con
diciones de la p ropos ic ión es ta rán de 
manifiesto en esta Jefatura en los 
d ías y horas háb i les de oficina, de
biendo tenerse presente que es obl i 
gatorio el cumplimiento de lo orde
nado en el Real decreto-ley de la Pre
sidencia del- Consejo de Ministros 
n ú m . 744 de 6 de Marzo de 1929 (Ga
ceta del 7) y rectificado en la del si
guiente día con fecha 7, con la acla
rac ión hecha por la Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
n ú m . 151 de 26 de Marzo de 1929. 

Cada propos ic ión para cada pro
yecto, se p re sen ta rán en papel sellado 
de cuatro pesetas cincuenta cén t imos 
o en papel c o m ú n con pól iza de igual 
clase, bajo sobre cerrado y lacrado 
a c o m p a ñ a d o en sobre abierto, am
bos con el nombre de la obra, del 
correspondiente resguardo acredita
tivo del depósi to del 3 por 100 del 

importe del presupuesto de contrata 
hecho a disposición del Sr. Ingeniero 
Jefe de Obras púb l i ca s de la provin
cia, constituyendo ambos documen
tos un todo ún ico ; no admi t i éndose 
por consiguiente por el oficial encar
gado de recibirlas, las que al presen
tarse no consten de los dos referidos 
documentos, y desechándose , desde 
luego, las que al abrirlas en el acto 

i de la subasta no resulten con tal re-
| quisito cumplido, lo cual lleva consi-
j go el que una vez entregada la propo-
I s ición al oficial encargado de recibir-
j la no se pueda ya admit i r en n i n g ú n 
i momento el subsanar la deficiencia 
j que en cuanto a su reintegro tenga» 
I de sechándose igualmente toda pro-
| pos ic ión en la que no figuren decla-
j rados los jornales m í n i m o s a abonar 
¡ a los obreros y d e m á s medios auxi l ia-
j res que se necesiten emplear en las 
j obras o alguno de estos siquiera sea 
I inferior a los aprobados para esta 
j provincia y publicados en el BOLETÍM 
OFICIAL del d ía 31 de Agosto de 1929 
n ú m e r o 198, que t a m b i é n es tará en 
esta Jefatura a d ispos ic ión de los i n 
teresados. 

Las empresas, c o m p a ñ í a s y socie
dades proponentes, están obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
12 de Octubre de 1923. 

León, 12 de Noviembre de 1934.— 
E l Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 

N.0 919.-45,15 pts. 



lurado Mixto de Inilustrias Exlraclivas 
de León 

SECCIÓN DE VIGILANTES DE MINAS 

Bases de trabajo de los Guardas Jurados 

BASE 1.a 
Objeto de estas bases 

Art ículo 1.° Tienen por objeto es
tas bases establecer las normas ge
nerales a que han de someterse las 
Empresas mineras de la provincia 
de León y el grupo profesional de 
individuos a que se refiere la base 2.a 
en cuanto a la pres tac ión de servi
cios y de cumplimiento de los par
ticulares que comprende el art icu
lo 12, párrafo 1.° de la Ley de 27 de 
Noviembre de 1931, referente a Jura
dos Mixtos Profesionales, y la Ley de 
Contrato de Trabajo. 

BASE 2.a 
Personas a quienes alcanza 

Art . 2.° Las presentes bases obl i 
gan y tienen efectividad para el gru
po de Guardas Jurados que prestan 
servicios en las Empresas mineras 
de esta provincia. 

BASE 3.a 
Admisión, clasificación y ascensos 
Art . 3.° La admis ión de este per

sonal corresponde a las Empresas, 
quienes s eña l a r án t a m b i é n las con
diciones necesarias para el ingreso. 

Art, 4.° E l personal a que se re
fiere este contrato, se clasificará: 

a) Cabo de de guardas, con casa 
h a b i t a c i ó n en la zona de su v ig i lan
cia, con el haber anual de 3.420 pe
setas. 

b) Guarda primero, asimilado a 
rura l , con casa en la zona de su v i 
gilancia, con el haber anual de 3.150 
pesetas. 

c) Guardas segundos, con el ha
ber anual de 2.000 pesetas, para el 
servicio diario de ocho horas. 

d) Guarda tercero, con el haber 
anual de 1.650 pesetas, para el servi
cio diario de ocho horas. 

Art . 5.° E l personal se clasificará 
por ca tegor ías , fo rmándose un esca
lafón en el que cons ta rá el ingreso 
de cada Guarda, y por ello su anti
güedad en el cargo. Este escalafón 
se d a r á a conocer cada a ñ o y al i m 
plantarse estas bases. 

Art . 6.° Para regular el r ég imen 
de ascensos de una a otra categoría 

h a b r á dos turnos: uno de rigurosa 
an t igüedad , mediante prueba de ap
t i tud, y otro de libre elección por 
parte de la. Empresa. El Cabo de 
guardas será de libre elección de las 
Empresas. 

Art . 7.° Los Guardas que lleven 
cinco a ñ o s en la misma categoría, 
d is f ru tarán del sobresueldo del 10 
por 100 de su haber por cada quin
quenio que transcurra hasta que as
ciendan a la superior inmediata. La 
categoría de Guardas terceros cons
ta rá de las personas que como con
secuencia de accidentes, enfermeda
des, edad u otras deficiencias físicas, 
se hallen, a j u i c i o de las Empresas, 
y previo reconocimiento médico , i n 
capacitados para dar el rendimiento 
normal en su oficio u ocupac ión ha
bitual anterior, y que las Empresas, 
como acto humanitar io , destine a 
esta categoría de Guarda tercero; 
bien entendido que los individuos 
de esta categoría no p o d r á n pasar a 
las categorías siguientes. 

Art . 8.° Se reconoce a estos Guar
das la estabilidad con las Empresas, 
y, por tanto, no p o d r á n ser despedi
dos sin causa justificada, debida
mente comprobada. Se excep túan de 
esta norma los Guardas durante el 
primer a ñ o de su ingreso en la Em
presa, que t e n d r á n ca rác te r de inte
rinos, siendo facultad de los patronos 
despedirlos libremente, av i sándo les 
con un mes de an t i c ipac ión , o i n 
demnizándo le s con el importe de 
una mensualidad, en caso de no me
diar el preaviso. Se e s t i m a r á n causas 
de despido las citadas en el aparta
do 6.° del a r t ícu lo 89 de la Ley del 
Contrato del Trabajo, y especial
mente: 

a) La desobediencia o faltas de 
respeto a los Jefes superiores. 

b) La reincidencia en faltas que 
puedan conducir al relajamiento de 
la moral idad y d i s m i n u c i ó n de la 
indispensable autoridad. 

c) El abandono de las obligacio
nes de guarder ía . 

d) La reincidencia en las faltas 
de negligencia probada en el desem
peño de su cargo. 

Art . 9.° En los casos de cese por 
reducc ión de la plant i l la , las E m 
presas d e b e r á n avisar a estos em
pleados con un mes de an t i c ipac ión 
y es ta rán abligadas, a d e m á s , a i n 
demnizarles con una cantidad equi
valente a tantas mensualidades como 

años de servicio lleven prestados, 
con el m á x i m o de seis y m í n i m o de 
dos. Los ceses se ver i f icarán por r i 
guroso turno de an t igüedad , tenien
do preferencia los cesantes para rein
greso en caso de nuevas vacantes. 

BASE 4.a 
Jornada y régimen de trabajo 

Art. 10. Para los Guardas que no 
disfruten de casa h a b i t a c i ó n en la 
zona de su vigilancia, la jornada de 
trabajo será la legal de ocho horas, 
ampliables a doce, de acuerdo con 
lo estipulado en el a r t ícu lo 108 del 
Decreto Jornada m á x i m a de trabajo, 
1.° de Julio de 1931, sin que puedan 
pasar de un m á x i m o de 72 horas se
manales. E l pago de estas horas ex
traordinarias de exceso sobre las 48 
señaladas , se efectuará a prorrata 
del jo rna l ordinario. 

Independientemente y en pago de 
las horas extraordinarias eventuales, 
se ent regará , dentro o al fin de cada 
año , una gratif icación, conforme a 
las posibilidades y circunstancias de 
cada Empresa. 

Art . 11. E l servicio de guarder ía 
que han de prestar los Guardas que 
disfrutan de casa h a b i t a c i ó n dentro 
de la zona de su vigilancia, es aná lo 
go al de los Guardas rurales, y, por 
lo tanto, están excluidos del rég imen 
de jornada legal, y no se les exige 
una vigilancia constante. Sin embar
go, teniendo en cuenta las caracte
ríst icas especiales de las propiedades 
por cuya seguridad han de velar, se 
especifica: 

a) Que se les considera totalmen
te exentos de vigilancia en las horas 
diurnas durante las cuales las insta
laciones mineras enclavadas en la 
zona que tienen que vigilar, es tán en 
actividad. 

b) Que durante las horas diurnas 
en que dichas instalaciones están 
paralizadas, e jercerán vigilancia, sin 
que se señalen normas estrictas a 
que han de atenerse, y pe rmi t i éndo
seles ejercitarla en los plazos de 
tiempo correspondiente a las horas 
de comida, desde las proximidades 
de su casa hab i tac ión . 

c) Que en las horas nocturnas, 
es decir, desde la puesta hasta la sa
l ida del sol, h a b r á n de recorrer con 
actividad y celo las zonas encomen
dadas a su vigilancia, velando muy 
especialmente por las instalaciones 
situadas en las mismas, siendo con
sideradas como faltas graves las de 
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isencia de su zona, descanso o per-
lanencia en la cíisa hab i t ac ión deli
ro del plazo que marcan estas horas 

nocturnas de puesta a salida del sol. 
Enfermedades 

Art , 12, En el caso de enferme
dad del Guarda, la Empresa le abo
nará durante el curso de aquél la , 
tantas mensualidades como años de 
servicio lleve en ella prestados. E l 
tope m á x i m o obligatorio será de seis 
meses, y el m í n i m u n de dos. Si la en
fermedad continuara, se le ap l i ca rá 
la misma escala de tiempo con me
dio sueldo. Para disfrutar de estos 
beneficios h a b r á de mediar entre 
dos enfermedades sucesivas un plazo 
m í n i m o de un a ñ o . Las Empresas se 
obligan a reservar a los enfermos sus 
puestos o cargos durante el plazo de 
un año , a contar del comienzo de la 
enfermedad. Si la enfermedad dura
se m á s de un año , las Empresas los 
t endrán en cuenta para ponerlos en 
nuevos cargos vacantes, según esta
dos y aptitudes, siempre que lo soli
citen durante el segundo año , a par
tir del día in ic ia l de su enfermedad. 
Licencias, descansos anuales, viviendas 

Art . 13. Todos los Guardas Jura
dos comprendidos en este contrato, 
disfrutarán de doce días de vacacio
nes, siempre que los servicios a su 
cargo queden atendidos sin necesi
dad de desembolsos por parte de los 
patronos. No se cons ide ra rán parte 
de tiempo de estas vacaciones los 
permisos sueltos que, por ap l icac ión 
del ar t ículo 80 de la Ley de Contrato 
de Trabajo, puedan disfrutar. 

Art. 14. Las Empresas proporcio
narán c a r b ó n gratuito a todos los 
Guardas, y casa y luz solamente a los 
que estén asimilados a Guardas ru 
rales. 

Art . 15. Cada Empresa t endrá un 
Teglamento de rég imen interior que 
señalará las obligaciones de este per
sonal, pero que en n i n g ú n caso esta
rá en cont rapos ic ión con el sentido 
general que se establece en estas 
bases. 

La d u r a c i ó n de este contrato será 
de dos años . 

Las precedentes bases de trabajo 
fueron aprobadas por la sección de 
Vigilantes de minas del Jurado Mix
to de Industrias Extractivas de la 
Provincia, en sesiones plenarias cele
bradas por esta sección los días diez 
y once de los corrientes, de confor

midad a la Orden de de Julio de 
1983, en la que se declara competen
te a la repetida sección de Vigilantes 
de minas para atender en las rela
ciones de trabajo, reclamaciones, 
etc., que afectan a los Guardas Jura
dos adscritos a las explotaciones m i 
neras, y se hacen públ icas en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, a los 
efectos del a r t í cu lo 25 de la vigente 
Ley de Jurados Mixtos Profesionales 
de 27 de Noviembre de 1931 y gene
ral conocimiento de todas las Em
presas mineras de la provincia de 

Estas Bases de trabajo correspon
den a los Guardas Jurados que pres
tan servicios en las Empresas Mine
ras de esta provincia; fueron pub l i 
cadas en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia n ú m e r o 92, correspondien
te al día 21 de A b r i l ú l t imo; y la rec
tificación hecha por haber sufrido 
error el apartado c) del a r t í cu lo 3.°, 
Base 3.a, y el apartado a) del a r t ícu
lo 11, Base 4.a, en el BOLETÍN corres
pondiente al día 2 de Mayo siguien
te y sancionadas por la Superioridad 
en fecha 14 de Septiembre ú l t imo . 

o 
o o 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia con la re
dacc ión definitiva y advertencia a 
todos los patronos de la industria 
minera, adapten su desenvolvimien-
industrial a lo dispuesto en las pre
cedentes Bases, 

León, 19 de Octubre de 1934.—El 
Secretario, Modesto Ruiz García .— 
V.0 B.0: E l Presidente, Pío Port i l la y 
Piedra. 

M I N A S 

A N U N C I O 
Don Gregorrio Barrientes Pérez, I n 

geniero Jefe del Distrito Minero 
de León. 
Hago saber: Que el Excmo. Sr, Go

bernador c iv i l , con fechp 6 de los 
corrientes, ha tenido a bien decretar 
lo siguiente: 

«De acuerdo con lo informado 
por la Jefatura de Minas de este Dis
tr i to, previo el reconocimiento en el 
terreno, y de conformidad con lo 
prevenido en los a r t ícu los 27 y 136 
al 140 del vigente Reglamento de 
Explosivos de 25 de Junio de 1920 
y R. D. vigente para los polvorines 
de minas y de canteras de 10 de 
Marzo de 1925, vengo en conceder 

au tor izac ión a la Sociedad «Cemen
tos Cosmos», C. A., para que pueda 
poner definitivamente en servicio 
el po lvor ín recientemente construido 
en las canteras que dicha Sociedad 
tiene en explo tac ión en el paraje de
nominado «Val de la Cal», en t é rmi 
no municipal de C o m i l ó n , debiendo 
entenderse la au to r izac ión concedi
da y el servicio del po lvor ín sujetos 
a las siguientes condiciones: 

Primera. Esta au tor izac ión , según 
expresamente se previene en el ar
t ículo 151 del R. D. de 10 de Marzo 
de 1925, no tiene carác te r de conce
sión administrativa, de suerte que, 
si por motivo de seguridad públ ica , 
desarrollo de la edificación, carre
teras, ferrocarriles u otro cualquiera, 
fuese de absoluta necesidad supri
m i r este depósi to o modificar sus 
actuales condiciones, lo p o d r á siem
pre ordenar el Ministerio correspon
diente, a informe razonado de este 
Gobierno Civ i l , sin que por ello pue
da el interesado exigir indemniza
ción alguna. 

Segunda. La au to r i zac ión se en
tiende sin perjuicio de tercero, que
dando a salvo el derecho de propie
dad y responsable el interesado de 
los daños qve pudieran ocasionarse 
con el servicio del polvor ín . 

Tercera. Nunca se p o d rá deposi
tar en este polvor ín m á s de las 20 
cajas de dinamita de 25 kilogramos 
por caja, o su equivalente .cantidad 
de pólvora o de otros explosivos, y 
si hubiese de varias clases, la exis
tencia total, bajo n i n g ú n concepto 
p o d rá exceder de la equivalencia con 
veinte cajas de dinamita de 25 k i lo 
gramos cada una. 

Cuarta. Los explosivos se desti
n a r á n exclusivamente al servicio de 
estas canteras, no pudiendo emplear
los n i n g ú n otro consumidor, n i des
tinarse a ninguna otra explo tac ión 
minera cantera n i empleo distinto, 
bajo la responsabilidad y sanciones 
gubernativas que procedieren, caso 
de contravenirse esta importante 
condic ión . 

Quinta. Es obligatorio, conforme 
al a r t ícu lo 152 del Reglamento, tener 
siempre y al corriente en el po lvor ín , 
un Libro-registro en el que se han 
de consignar, precisamente, movi 
miento de las existencias almace
nadas (por clases de explosivos), fe-

1 chas de recepc ión y salida de las 
i cajas de explosivos y fábrica o d e p ó -


